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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial 

de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado - 

e l 30 de Abril de 1930, establece loa caracteres de paten 

lab ilidad  de las invenciones de tipo industria l que t ie  -  

nen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, ad­

mitiendo por consiguiente como patantables, los ^.aí^atos,
• • •

instrumentos, objetos, etc. La amplitud de concepta, pre-
• •••

vistos como patentables ha llevado al Legislador §.*£.cla -  

rar (a r t . 46) que la  enumeración contenida en dicho^cuer­

po le ga l es puramente enunciativa y no lim ita t iva .

31 Decreto de 26 le  Diciembre de 1947, r§,cogien
* .«  *

do la  Orden del lo  de Noviembre de 1935, confirma e*L c r ite
• t  t

r io  le -g a l de que también serán patentables los insj¡rumen

tos , 

ción

en de

objetos o partes de los mismos, que aporten a Ta fun 

a oue són destinados, un beneficio o e fecto  nuevo y- 

f in í  t i  va que constituyan une mejora s u.3 tanciaí* ̂ obre

lo  anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base al 

articulado que recoge los conceptos expresados debe consi 

aerarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente me­

moria, constituye una novedad con características y venta 

jas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación 

exclusiva que por e l la  se s o l ic ita ,  premiando así los móri 

tos de la  persona o entilad que aporta a la industria del

país, una mejora e fec tiva  y precissámente comprendida en­

tre las enunciadas"por la  Ley como patentables.

Sabido es que los auto-táxi3 són portadores de­

una p laca-cartel en la  que se esp ec ifica  con laspalabras-
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"lr'bre" u •'ocupado*' diciio extremo..

Normalmente estos carteles llevan  algún

tipo de soporte fija d o  normalmente al propio parabrisas -

y en los cuales se encajan, teniendo por parte del condué

tor que sacarlos y darlos la  vuelta según la s  necesidades

del serv ic io  lo  requieran, lo  cual siempre repre^Sh’ta una

distracción para e l citado conductor con lo  que qp.'Jq, con-
• •• •

l le v a  de peligro  propio y para e l resto del •tráfigp/

Este nuevo tipo de carte l revers ib le  es- 

tá fija d o  a una armadura de v a r i l la  la  cual a su vez y -  

por medio de ventosas se adhiere al parabrisas de jornia -
• I •

que e l  cartel que siempre se hallará en e l mismo lugar, -u •
con solo pulsarlo cambiará de posición a la  contraria de-

*,{§¡
la  que se hallaba, y e llo  sín d istraer para nada l á “aten- 

■ciÓn del conductor.

Para la  debida comprensión de est£«óbje- 

to se adjunta a la  presente memoria descriptiva una hoja- 

de planos, en la' que a t ítu lo  de ejemplo se representan! -  

todas y cada una de las partes que lo  forman.

En la  citada hoja de planos, queda repre

sentado:

F IG .l® .- nuestra un alzado fron ta l del s.opor

te -ca rte l.

FIG.2&.- Representa una v is ta  en p e r f i l  la te  

ra l del mismo.

FIG.3®.- Corresponde a una perspectiva de la  

pie^a que sirve de.unión entre soporte y ca rte l.



En estas figuras aparecen referenciadas las -

siguientes partes principales:

21 conjunto está constituido por un armazón -  

soporte -1- formado por v a r i l la  c ilin d rica , e l cual cuen­

ta con unos brazos la tera les  -2 - rematados en unos codos-
•• *•

-4 -, mientras que su extremo in fe r io r  presenta u&áe.*cor -
• •• •

tas patas abiertas -3- • • •

En e l extremo de los codos -4- irá  Ín s i t a  una 

cantonera -6- la  cual quedará .montada a través de.wiüos ta 

ladros centrales -11- que al efecto presenta........... .%

Dicha cantonera presenta por su cara in ferna ,-i
una ranura longitudinal -10- en la  cual eneajará.gl -jaro -

pió ca rte l -5-, mientras que por la  cara ¿x tem a“p^ÍMorta
• * •

un■abombamiento -12- dotado de una ranura central,.-1$- en
M *

la  cual encajaran-los brazos la tera les  del soporte-*.

Las patas -3- a través de su abertura perm iti­

rán e l raso de un to rn illo  -8 - e l cual apoyará en una ble
4

tina -7- llevando su extremo roscado en e l in te r io r  de u- 

na ventosa dotada de tuerca', cuyas ventosas serán los ele 

méritos determinantes de la  f i ja c ió n  del conjunto, e'n el pa

rabn  •

El ca rte l -5- podrá lle va r  las leyendas usua - 

l es -14- de " l ib re "  u "ocupado" por sus respectivas caras, 

a tamtaen un plano de situación -15-•

Una vez fijado  e l soporte a través de sus vento 

¿as, 91 carte l con solo pu lsarlo por uno de sus la tera les  

•basculará, adoptando automáticamente la  posición contraria
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a la  que ocupaba, yr. que la  cantonera -6- solo se adapta­

cón los  brazos la tera les  -2- que la  presionan, en dos po­

siciones opuestas determinadas por la  ranura -13-.

Hecha la  descripción a que se re fie re  la  -

memoria eue antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta

l ie s  de rea liza d  6n de la idea expuesta pueden vaíklás’ , es
• **'

decir, c¡ue rueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas -  

siempre en los principios fundamentales de la  idea¿que - 

són en esencia los que quedan reflejados en los párrafos-
l •!> • •

de la  descripción hecha. Un afecto el art. 43 del Estatu­

to vigente sobre Propiedad Industrial, establece como no-
• « *

patentables en su apartado tercero, " los cambios dfe forma
•  •  • r «

dimensiones, pt*0'porciones y inaterias de un objeto ya pa —7 * •'«• • •
tentado" f i  1ando así el c r ite r io  del Legislador en’ fel sen ü •

* ̂tido de que patentada una idea -que pueda dar lugar a Una- 

realidad práctica e indus t r i  a l i  sable, nadie podrá erar­

se en e lla  cara, a pretexto de haber introducido lige ras - 

siodificaciones presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la -  

protección del objeto patentado se re fie re , se halla con­

firmado por numerosas Sentencias ie l 'iribú nal Supremo, y- 

entre e llas , como más terminantes en las de fechas 16 ae- 

Cctubre de 1954, 23 de Uñero de 1959, 20 de harso de 1964 

y otras.

Establecido s i concepto expresado en cuanto 

a la  amplitud que debe darse a la  protección so lic itada — 

se redacta a continuación la  nota ie reivindicaciones, de

•■•Ví,



ÍKÚ*  ̂ *;. .• y,/iy ’ ; .. . ' .'

acvvedo con lo que se establece en el último párrafo del- 

apartado tercero del art. 100 de la Ley, sintetizando así

las novedades que se desean re iv ind icar.

4*” 1 o v ■'



NOTA DE HEIVIKDICACIONES

I a.-  Soporte-cartel reversib le para au to-táxis,- 

caracterisacio porque consta de un soporte formado por va­

r i l l a  c ilin drica  e l cual cuenta con una base horizontal — 

rematada en dos brazos-laterales cuyos extremos superio — 

res están acodados mientras oue los in feriores s® itrolon—
• i. »

gan en unas patas aciertas, de forma que en los coates c i-
9

tados irán insertas a través de unos taladros centrales,]! 

nns cantoneras las cuales por medio de una ranurst«inMigitu 

dinal in te rio r permitirá e l ensamble del correspottcijfente- 

c a r te l , lievanao estas cantoneras por su cena extenaa unos 

abombamientos ranurados en los que encajaran a los

brazos del soporte determinando con e llo  dos ánicVí posi­

ciones en e l■ basculamiento del carte l. *
- Jk

os.- Soporte-cartel reversib le rara auto^trásis. 

según re iv ira ica c i ón primera, caracterizado porque las pa 

tas por su erra in te r io r  llevan  unas ventosas fijadas por 

medio áe un to rn illo  y tuerca en colaboración con una pie 

tina de apoyo,

j § #- ioporte-c.artel reversib le para auto-tánis, 

según reivindicación pnraera, caracterizado porque el car 

t e l  además ele ras usuales leyendas áe " lib re "  u "ocupado" 

poará mJ evar grao&'ic un piano de situación.

4§.- SOPORTE-CÁRCEL REVERSIEEE PARA ÁÜTC-TAZIS.

Podo o lio  ta l y como se describe en e l cuerpo de 

la  presente memoria y se re iv ind ica  en su nota.

Esta memoria descriptiva consta de ocho hojas fo



liadas y mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos 

espacios•

EADRID, „  flünu m

Por .autorización del so lic itan te .
-J-osé '' íiirílaga Ltn¿nes¡
P. P.
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